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Tabasco, con la sexta menor deuda estatal: SHC 

 * Se ubicó en el segundo lugar nacional por la menor relación de su deuda con las participaciones federales.  

 * Debido a su calidad crediticia, la tasa de interés de la deuda de Tabasco es la tercera menor en el país.  

En relación con las entidades del país, Tabasco mejoró sus indicadores relacionados con los rubros de Menor Deuda y Menor Relación de 

ésta con participaciones federales, de acuerdo con reportes recientes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

Los reportes titulados “Saldos totales de las Obligaciones Financieras de Entidades Federativas y Municipios”, y “Obligaciones 

financieras con respecto a las Participaciones Federales” elaborados por la SHCP, confirmaron que al 30 de junio de 2012 Tabasco ocupó 

la sexta posición entre los estados con menor deuda y se ubicó en el segundo lugar nacional por la menor relación de este compromiso 

con sus participaciones federales. 

Asimismo, en el documento “Costo Promedio ponderado de interés”, la dependencia federal señala que Tabasco paga la tercera menor 

tasa de interés. Entre otros factores, ello obedece a la calidad crediticia que tiene la entidad de acuerdo a las calificadoras Moodys y 

Fitch Ratings. 

En el detalle de la información divulgada por la SHCP se ubica a Tabasco con un promedio de 5.1 por ciento en su tasa de interés, 

ocupando también el segundo lugar nacional con menor relación con respecto a sus participaciones en ingresos federales con un 12.7 por 

ciento. 

En ese contexto, y como parte del compromiso de transparencia y responsabilidad en el manejo de los recursos públicos, la Secretaría 

de Administración y Finanzas (SAF) informa que a la fecha mencionada, las obligaciones financieras del Poder Ejecutivo, se integran de 

la siguiente manera:  

 


